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Entre las once historias ex-
puestas en esta publicación
se encuentra la del Galacho
de Juslibol, como ejemplo
de aprendizaje en el último
meandro abandonado del
río Ebro. También el Plan
de ordenación de recursos
naturales de los valles occi-
dentales del Pirineo Arago-
nés. Igualmente aparece la
participación en el Parque
de Polvoranca en Madrid.
En el libro se analizan mu-
chas experiencias de parti-
cipación, se ponen ideas en
común y se reflexiona so-
bre la educación ambiental.

Un organismo para la gestión
del agua y los recursos hídricos

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL EBRO
CHE.
MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE. 

La cuenca del Ebro ocupa
una superficie de unos
85.000 km2. Este folleto ex-
pone las funciones que tie-
ne encomendadas la Con-
federación Hidrográfica
del Ebro (CHE), un orga-
nismo al servicio de la ges-
tión del agua y del medio
ambiente, para administrar
los aprovechamientos de
interés general en materia
de aguas de acuerdo con la
Ley 29/1985. 
Desde estas instancias se
proyectan, construyen y

explotan sus propias obras
o las que les encomiende 
el Estado, así como las que
acuerden con entidades
públicas y privadas.
Entre sus cometidos se en-
cuentran los de inspeccio-
nar las obras, controlar el
estado de las aguas y defi-
nir los objetivos de calidad
de éstas.

Desarrollo rural, local
y sostenible, desde Huesca

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
WWW.CEDERUL.ORG/
Cederul es un centro de documentación especializa-
do en temas de desarrollo rural, local y sostenible que
se estructura sobre dos ejes fundamentales: una bi-
blioteca especializada en desarrollo, ubicada física-
mente en la Biblioteca de la Escuela Politécnica Supe-
rior de Huesca, y un servidor de información sobre
desarrollo sostenible en internet.
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Legislación... Qué es el potencial de calentamiento atmosférico

Obligaciones de
los productores de
residuos peligrosos

LAS LEYES establecen
una serie de obligaciones
a los productores de resi-
duos peligrosos, quienes,
además, deben presentar
cada cuatro años a las Co-
munidades Autónomas
un estudio de minimiza-
ción de sus impactos. 

● ● ● LOS RESIDUOS peligrosos se
definen en la legislación vigente
como aquellos que figuren en la
lista aprobada en el Real Decreto
952/1997, así como los recipientes
y envases que los hayan conteni-
do. Un primer paso en la correcta
gestión de los residuos peligrosos
será su clasificación como tales. 

Se considera productor a cual-
quier persona física o jurídica cu-
ya actividad, excluida la derivada
del consumo doméstico, produz-
ca residuos peligrosos o efectúe
operaciones de tratamiento pre-

TODA LA LEGISLACIÓN que afecta a
este ámbito se puede consultar
en la página ‘web’ del Servicio de
Medio Ambiente de la Cámara de
Comercio e Industria: www.ca-
marazaragoza.com/medioam-
biente/legislacionamb.asp?cat=3 

LOS MODELOS de autorización de
productor y el contenido el Estu-
dio de minimización están en la
página: www.camarazaragoza.
com/medioambiente/pliegos-
cat.asp

A DESTACAR

El Reglamento 842/2006 de la UE
sobre determinados gases fluorados
de efecto invernadero, define el po-
tencial de calentamiento atmosféri-
co (PCA) como el potencial de ca-
lentamiento atmosférico de un ki-

logramo de gas fluorado de efecto
invernadero, en relación con el po-
tencial de calentamiento climático
producido por 1 kg de dióxido de
carbono (CO2) sobre un periodo de
100 años. El Anexo I del Reglamen-

to indica el potencial de calenta-
miento atmosférico para cada gas
fluorado de efecto invernadero y fi-
ja el método de cálculo a seguir pa-
ra obtener los PCA correspondien-
tes a preparados de estos gases.

Dirija sus
preguntas
a Laura Zaro. Au-
ditora de Ingenie-
ría, Medio Ambien-
te y de Sistemas
de Gestión I + G

vio, de mezcla o de otro tipo que
ocasionen un cambio de natura-
leza o de composición de esos re-
siduos.

Para gestionar los residuos pe-
ligrosos que se pueden producir
en las instalaciones industriales,
se recomienda llevar a cabo un
envasado, etiquetado y almacena-
miento correcto dentro de las pro-
pias instalaciones donde se gene-
ran. 

Posteriormente, los residuos se
almacenan hasta que se alcanza
una cantidad adecuada para que

puedan ser retirados por el gestor
autorizado. El almacenamiento
siempre será por tiempo inferior
a seis meses. 

Los productores de estos resi-
duos peligrosos tienen algunas
obligaciones como:
■ Separar adecuadamente y no
mezclar los residuos peligrosos.
■ Envasar y etiquetar los reci-
pientes que contengan residuos
peligrosos.
■ Llevar un registro de los resi-
duos peligrosos producidos.
■ Entregar los residuos peligrosos

a un gestor autorizado, en el caso
de no gestionarlos por sí mismos.
■ Suministrar a las empresas au-
torizadas para llevar a cabo la ges-
tión de residuos la información
necesaria para su adecuado trata-
miento y eliminación.
■ Presentar un informe anual a la
Administración pública compe-
tente, en el que se deberán espe-
cificar, como mínimo, la cantidad
de residuos peligrosos produci-
dos o importados, naturaleza de
los mismos y destino final.
■ Informar inmediatamente a la
Administración competente en
caso de desaparición, pérdida o
escape de residuos peligrosos.

Asimismo, las industrias o acti-
vidades productoras de residuos
peligrosos deberán solicitar la au-
torización de productor de resi-
duos peligrosos, gestionada en
Aragón por el Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental (Inaga) y
presentar a la comunidad autó-
noma, cada cuatro años, un estu-
dio de minimización de los resi-
duos peligrosos, comprometién-
dose a reducir su producción, en
la medida de sus posibilidades.

En el caso de producir menos
de 10.000 kilogramos al año de re-
siduos peligrosos se considera
“pequeño productor”, y deberá
inscribirse en el Registro de pe-
queños productores de residuos
peligrosos gestionado por el Ins-
tituto Aragonés de Gestión Am-
biental. 

● ● ●
LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA ela-
bora esta información a través de su servicio de Me-
dio Ambiente.

● ● ● LÍNEA DE CONSULTA AMBIENTAL...
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